
Año LXV. Domingo 9 de Octubre de 1898, Núm. 87.

PÚÑT08 DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b á g o z a , en la Administración del Bo 
sita en la Imprenta de la Casa-hospicio 

Misericordia.
Las Buacripcionea de füera podrán hacerse 

^emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.
^1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ANO

lx)8 edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción. 25 céntimos de pesóla por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen^ pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el i>ago, 
al prieto de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
Peqínaula„i?lá8 adyacentes, Canarlafl y 

Veinf j,8 Africa sujetos á lá legislación peninsular, á los 
c°Hn 8U ^romul8:ación» 8i en el*88 n° 86 dispusiese oti a 

disposiciones del Gobierno son obligatorias para ) 
i*1 <*e provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
f*rt>Vincia (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)-------- —_t

.G . HPARTE OFICIAL

láílaPí ^lidafle, 
1 ella^í ¿rdenádhihe

Residencia del  consej o de minist r os
MM. el Rey y la Reina Regente 

t). Q.) y Augusta Real familia contH 
sin novedad en su importante salud.

^Gacela 7 Octubre 1898)
i i । " 'lililí 1 ,*1''■

SECCION PRIMERA
minist er io de l a gober nación

REAL ORDEN.
á informe de la Seooión de Gobernación 

^omento del Consejo de Estado el expediente 
ilativo á la suspensión del Ayuntamiento de Be- 
^ayó, decretada por V. S. en 11 de Junio últi- 

dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 16 
6 lo» corrientes, el siguiente dictamen:
Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe

dente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Benifayó, decretada en 11 de Junio último por

Gobernador de la provincia de Valencia, bi ■' 
fúndase dicha providencia en que el referido 

Ayuntamiento no remitió al Gobernador las cúen- 
68 del Pósito, correspondientes á los ejercicios 

®°onómioos de 1890-91 á 1996-97, á pesar de ha- 
6rk>6 reclamado repetidas veces con apercibimien- 

Inmediatamente que los. 8re§. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cóé- 
tumbré^ donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

" " Seiretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsar
. conservar los números dé este BoLkfiN, coleccjonadoe 

________ lenta para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. . ■ 

tó, milita y conminación de la responsabilidad á 
’4úé hubiere lugar.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E., en su nota de 20 de Xgosto, informa 
que procede remitir los antecedentes á los Tribu- 

' hales: .
Vistos los artículos 180, 184 y 189 de la ley Mu

nicipal:
Considerando que los hechos que sirvieron de 

fundamento á la suspensión decretada por el Go- 
befúadbr, revisten gravedad y pudieran sér cons
titutivos de delito:

La Sección, evacuando la consulta á que se re
fiere la Real orden de 21 de Agosto, opina:

Que procede remitir el expediente á los Tribu
nales, para lo que hubiere lugar en justicia res
pecto del Alcalde, que es el qué ha desobedecido 
las órdqnes del Gobernador;

Y conformándQse S. M. el. Rey (Q. D- G.), y en 
su nombre la Reina. Regente del Reino, con el 

’p^éí’náhi'^'O dictamen, se ha servido resdlv^r como 
en el mismo se propone. . ■

Pe Real orden lo digo á V. S, para su conooi- 
mitinto y demás, efectos,, pon devolución, del expe- 
•ditihte,. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
21 Ú'e Sé^dembre de 1898.—Ruiz y Gapdepón.— 
St. Gobernador civil dé Valencia.

■ . . . Wo-ceta 23 Septiembre 1898)

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
n-.-^oG^Dexa- 1 -.....

Relación ele las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898^ 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

(CONTINUACION) 

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

pareeljei<>rl

Pesetí»

Cl a s e  4.*—Núm. 10.

Rínn Alnafiiz Cristóbal. ................ Morería, 7. Adornista de templos. 168

Nñm, 11.

L. Torres, viuda de Aranda.......... Alfonso I, 15. Ornamentos de iglesia. 168

Núm. 16.

T inía .TiiHa z Jnaauín...................... Alfonso I, 28. 
P? la Constitución, 8.

Fotógrafo. 168
rinvrna Tifl.nAt.rfl T^HROlO. . .................   . 168
TT.apnlá. TiimAS............. ................... Independencia, 26. 168
VíIIa h  RrAiiP-isno............................. Jaime I, 14. 168
Roltrán "RnrinnA............................. Méndez Núñez, 14. » 168
ríarnAH RlnrAnzfl.nO Nicolás............ Sitios, 2. 168
A nín Mina. TiAnnoldo..................... Escuelas Pías, 5. 168
drnnía Constantino....................... Cerdán, 50. 168

Núm. 16.

Rínnl PÁroz Mariano........... ......... Cerdán, 2. Imprenta á mano. 
*

168
Avit â FiQmhrfi CyH.lixtíO. ••••••■.• Coso, 100. 168

AjCwUlUAC* eeeeeeeeee

Núm. 17.

T.AnA-z Írarnía Francisco................ Independencia, 5. Lapidario. 168
Pnrt.A A linó Vicente...................... Ossau, 6.

Temple, 16.
» 168

R.flhal Juan.........    ■ » 168

Núm. 18.

Lagrasa y compañía Domingo....
yannt*iín HilArtifi FíAllDO.

Hospitalito.
. „ Zamoray, 12.

Maestro albañil. 
»

168
168

Núm. 20.

C-í n á r .Toao uín............................... Fuenclara, 2. Pasamanero y cordonero. 168
MnrintnnmA Carbó Ramón............ Cerdán, 23. » 168
López Manuel.......... . ..................'.
Bivas Navella Manuel...........

Santiago, 1.
San Miguel, 14.

, »
»

168
168

Núm. 23.
T.annírQ rl A l^AhrOnilfL - Alfonso I. Guarnicionero. 168
IjU UOAL «LIO X OUÁWXAAÁ». .•••••aeeeee

Mntii.A.11 Jenaro. . ........................ Escuelas Pías, 10 y 12. » 168
AlLVIlucMl Uuuteiv.

rinriÁs Vicente Mariano. ........ Coso, 50. ■ * 168
TfQrmt"ltt l^nrinUO. .■•.•eeeaaeeee Cinco de Marzo, 1. » 168

168
168

JLJcL¿¿ Lilla. AÁA a a a • a • • . a a ■ •

("Innrlnn Prn-nno Martin.................. Coso, 20. »
RatrndA Pérez LeODOldo. .................. .. Plaza de La Seo, 4. *
Ü'ziVT'Al* rí.A.ÍAAl hllOS dO........................  . . . • San Pablo, 4. » 168

168
Rivera Alonso Juan..... ............... Jaime I, 28. »
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• !)J )
APELLIDOS y  n o mb r e

DB LOS CONTRIBUYENTES
MoneS

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Cl a s e 5 25. . i ?

Cuota 134 pesetas. . T ,

^istuer Cerdán Manuel................ Cinco de Marzo, 5. Ebanista con taller, pero sin
108tienda.

Eceauiel . .............. Montemolín, 187. » 201
201
134_ Otizález v nnmnafii'» .losé.............. Paseo de los Plátanos. »

aborda Albiól .Toaonín............... Santiago, 28. >
arcía Juliana, viuda de Carrillo, 

garran Pablo.................................
Espoz y Mina, 14. 134

134Plaza del Pilar. >
107
107
107
107

Ausejo Miguel............................... Estébanes, 9. »
"alas Causín Miguel..................... Goya, 12.
Murcia Basilio ....................... Manifestación, 66. *
-'afuente Romeo Fernando.......... Santiago, 18.

N-&m. 27.
Jord¿ Víanos Mariano .............. Cerdán, 12. Latonero. 134

Níim. 28.
i* .r

C°8 Alora Pilar .................... Alfonso I, 23. Litógrafo. - 134
134
134Andrés Oliván Antonio........ ......... Coso, 32. »

■^arruorn Cándido ............ • • • Danzas, 4. »
'."-i •

Nám. 29. Ai /

^guas ponoillas Miguela.......... Alfonso I, 20. 
Pino, 4 y 6.

Modistas de sombreros. 
»

134
134
134
134
134
134
134
134
134
134

^abaln LMarg ........................ Jaime I, 46. » .
Idem, 2 y 4.

Alfonso I, 27.
»
»

Cerdán, 1. > ,
‘anque Alameda Teresina......

hermunna ..................
Plaza de San Boque, 2.

Coso, 11.
Santiago, 2.

»
»

r, aste^ón .TnA.nfl. .................... »
Plaza de Sas, 4. »

Níim. 30.

Agreda PUmrin ...................... Coso, 66. Peluquero con salón. 134

N-am. 31.

^artín Isidro .......................... Golondrina, 2. Tintorero. 134
134
134
134
134
134
134

"^^ndevilla Mar ni al....................... Luna, H. »
Martin Mannel ..................... . Roda, 30. »
"alvador Elias ....................... Idem, 34. »

Iota Sal v a  dor ....................... Idem. »
Jaime I, 7. »

Cq  drania Paira . ...................... Roda, 34. »

Cl a s e  6.*—Núm. 32.

^aragoza Pacheco Filomeno........
Cson Tnwa Malp.hor.....................

. Coso, 33.
Idem, 55 y 57.

Barberos y peluqueros en salórl 102
102
102
102
102

Fernández Hernández Nicasio.. , San Jorge, 12.
Alfonso I, 33.

*.. ■ i

"lasco Alcón José....................... ,| Coso, 93.
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------------------------------ ------- -- - ---- -------- -- ------------------------ --------------- |-

CUOTA
APELLIDOS Y NOMBRE para el TesoroDOMICILIO in d u s t r ia  q u e  e je r c e n9S r - • / >ai>!! -k *

Pesetas

Galbe y compañía Joaquín............ Independencia, 20. Barberos y peluqueros en salón 102
Pelegrín Pardinilla Juan.............. Mártires, 2. 102
¿aborda Marca Manuel................ Alfonso I, 13.

Goya, 4.
Jaime If 41.
Idem, 37.

102
Acín Armillas Agustín.................. 102
Abuelo Abadía Pablo.................... ; 102
Cruz Victoria Juan . . 102

Níim. 34.
. . . . ' 1 ir.i i

M Bosch Antonio......................... Montera, 8.
San Blas, 6.

Preparador de calzado.
., ».................

102
102Gamuzas Palomar Benigno..........

Núm. 33.

Fuertes Barbam Antonio.............. Cinco de Marzo, 4. Bordados. 102

N-íim. 36.

López Antolín............................... San Pablo, 111. Talabartero. 102
102Giménez López Manuela.............. Idem, 21.

Núm. 39.
González José............................... Coso, 5. Grabador con taller y tienda.

» ’l '
102
102Fernández Janregui Emilio.......... Independencia, 22.

Menéndez García Alfredo.............. Jaime I, 2. 1 » 102
102A retín Araníniren Blas.................. Alfonso í, 32.

Núm. 41.
Futíllán Miírnel. . . Coso fifi Panaderos con horno continuo

102y tienda para, la venta del pan.
Torrá Martina............................... Pilar, 19. )< » 102

102
102
102
102
102
102

Franco José................................... Mayor, 74.
San Juan San Pedro, 3.

Jaime I, 69.
San Pablo, 33.

»
Lónez Alberto..................... >
Beltrán viuda de........................... »
Arribas Pedro............................... »
Isómero Macario............................. Portillo, 67. »
Bude Francisco............................. Méndez Núñez, 11.

Plaza Santa Marta, 8.
Palafox, 19.

»
Solanas Agustín............................. » 102

102Franco Francisco........................... »
Juan Vicente................................. San Pedro Nolasco, 18. • .w, w-

»
102

García Maña Isidora...................... Plaza Santa Marta, 18.
Portillo, 11. 

Pilar, 3.

102
Causín viuda de............................. » 102
Muniesa Angel............................... » 102
Vicioso Florentino......................... Casta Alvarez, 49. > 102
Bonartieli Pedro........................... Goicoechea, 7. 

Arrabal, 94,
) »

• *
102

Bonifeté Manuel........................... 102
Herrando Cándido......................... Alfonso I, 31. » 102

102Vicioso Aramburo Florentino.... Casta Alvarez, 80. »
Bailada Ramón............................. Ciprés, 5.

Heroísmo, 37.
» 102

102
102

Jiménez Mariano........................... »
Pérez Serrato Alberto................... Armas, 91. »
Valle José....................................... Cadena, 24. » 102

102Fuentes Antonio........................... Pignatelíi, 43. 
Alcalá, 4.

■ Alonso V, 13.

>
Leonard Torrente Teodoro.......... » 102
Serena Manuel............................... » 102
Nogués Arnal Gregorio................ Puente de Gállego, 166 » 102
Pellicer Seller Francisco................ Santo Dominguito Val. 

San Blas, 104, 
San Agustín, 7,

> 102
102Medién Escruola Mariano.............. * :

Carcán Andreu Joaquín................ » 102
Cases Sostra Ramón.......... . ......... Verónica, 9. » 102
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CUOTA

a pe l l id o s y  n o mb r e
INDUSTRIA QUE EJERCEN

para el Tesoro
DOMICILIO —

DB LOS CONTBIBUYKNTBS Pesetee

bate. VI.

&v a  Luis.*.. . ............................... 'r Monzalbarba. Panaderos con horno continuo

^yoles Manuel....................... . . . Cafrretjera de Barcelona

y tienda unida para la venta del 
pan.

*
20
20

^oMannel................................... Miral bueno. » zu
Benito............. ...............Mozarrifar. » 20

^taller Alegre Ensebio................ Monzalbarba. > 20
Montemolín. » ‘3P

Benito..1."''....................... Peñaflor. > 20
Casetas. > . 20

^ralta Anadón Rudesindo.......... Cartuja Baja. > 20
Carretera Barcelona, 12 » 20

Nívm. 42.
H - ■

Cinco de Marzo, 1. Peluqueros y barberos en tienda 102
p^dAña Pejón Francisco..............

, y.rez Julián Juan.........................
&zquez Ramón Juan...................

Coso, 75.
Escuelas Pías, 6. 

ídem, 1.

» 
» 
>

102
----- 195—

102
Fa|e¿n Felipa........................ Mártires, 4. » 102

* lzoarra Mariano......................... Virgen, 1. » 102
Torre Nueva, 8. i 102

í^ado Rodríguez Víctor............ Montera, 11. » 102
f vo Vicente ............................... San Pablo, 8. » 102
^^aUón Allueva Franoisoo.......... Casta Alvarez, 27 y 29. » 102

102Lóh T Joaquí11 Y Sánchez Mariano Coso, 56. »
^upe2 Moreno Bonifacio.............. Santiago, 4. » 102

Núm. 43.
B i ̂ gUey Rumíela Pedro........... Coso, 134. 

Manifestación, 37.
Platero compositor sin venta. 102

T.1 Janre Francisco................ > 102
lana ni o............................... Espoz y Mina, 29. . . . » 102

í401 hermanos V Bernardo............ Roda, 13. ■ • » 102
Juan1'............................. Alfonso I, 34. i * • 102

Cl a s e  7.*—Nú,m. 44.

Cuota 54 peietai.
^roeller Gracia Siipón.................
■h ^ador A lAÍanrlm. . ...............   . .

Antonio Pére^, 15. Albardero. 54
Idem, 14. » 54

b . neo Mariano ........................... Idem, 33.
Azoque, 7.

» 54
r. AaenHin Antonio.........   . . . . > 54
^Drera Ferrer Andrés.................. San Miguel, 15.

Sobrarbe, 59.
Villacampa, 2.

» 54
Y Carnellnr José....................... » 54

Prarln DominffO.........   . . . » 54
Adobero Goser Antonio................ Afueras Portillo, 123. » 54
r> Corf.anana Ant.OHÍO.........   . . . Pilar, 3. > 54
h ^De Snlenna .TenintO. ........ Antonio Pérez, 11. » 54
b^hio Patricio Manuel.................. Idem, 6. » 54
n^yo Pe^a .loaouín....................... Idem, 4. » 54

y VeláznnAz Isidro................... Idem, 9. » 54

(le eontinuarl)
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CUERPO NACIONAL
AÑO FORES'

ESTADO de los aprovechamientos de árboles y leñas concedidos en el Plan general, a;

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE DONDE
PARTIDA Ó CUARTEL
BE HAN MARCADO LOS DISFRUTES

Cabida 
aforada

LEÍ

Gruesa

EsUri»8

PARTIDO DE CALATAYUD

Viver de la Sierra ..

PARTIDO DE OAROCA

Valporquera. 11.° cuartel.
.bÍíJ

SI .80'uy

Parte inferior de la Umbría de los Ho
yados. 43 »

Carbón il. Tercer cuartel. 2.a mitad de Hova-extensa v Darte de 150
20El Pinar.

la Solana del Puerto. 
Todo.

48
40

Torralvilla...................■ .t , ■ . Val de Yermo. 17.° cuartel. Hoya de Juan Saz de García y del tío 
Pablo. 20 200

Zaragoza 5 de Octubre de 1898.—El Ingeniero Jefe, Faustino Bellido.

SECCION SEXTA tendrán lugar en la Casa Consistorial de esta vü^f
------ -----— —---- las subastas de aprovechamientos forestales de l0* 
D. Benito Urzola, Alcalde constitucional de Fuen- montes de este término municipal, en los días y 

tes de Ebro: *----------------------------horas que á continuación se expresan y por las s»'
Hago saber: Que el día 2 de Noviembre próximo mas que se detallan:

GANADO h o r a s
NOMBRES DE LOS MONTES de 1B8 8Ubastafl

QUE LOS HAN DE UTILIZAR. de la8 8Ubastafl-

TIPOS 
de tasación'

Peíeia^/

Valdipuey. Pastos.................   500 oabezas de ganado lanar.. 10 mañana.
Granja. Pastos........................................... 400 cabezas de ganado lanar. 10 1/2 id.
Grande. Pastos........................................... 300 cabezas de ganado lanar. 11 id.
Raíz de regaliz de los sotos comunes...... 250 quintales métricos.......... H Va

500
500
300
250

3R*

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
que se fija.

Fuentes de Ebro 30 de Septiembre de 1898.— 
El Alcalde, Benito Urzola.

D. Vicente Sancho Tobeñas, Alcalde Constitueio- 
nal de esta ciudad:
Hace saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento 

de mi presidencia, y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Alcaldía, donde podrán consultar los in
teresados todos los días hábiles durante las horas 
de oficina, se enajenarán en subasta pública al me
jor postor, y bajo el tipo mínimo de 360 pesetas, 
los aprovechamientos de pastos del monte denomi
nado Valletas, perteneciente á este pueblo.

La subasta tendrá lugar el día 20 de los corrió11 
tes y hora de las nueve y media de su mañana, e? 
el salón de sesiones de la Casa Consistorial, ver1 
cándose la subasta por pujas á la llana, siendo o» 
da puja cinco pesetas que se admitirán dnrante 
primera media hora únicamente.

Caspe 6 de Octubre de 1898.—El Alcalde, v 
cente Sancho.

D. Vicente Sancho Tobeñas, Alcalde Constitnoio 
nal de la ciudad de Caspe:
Hace saber: Que por acuerdo del Ayuntamie0^ 

de mi presidencia y con sujeción al pliego de co 
diciones que se halla de manifiesto en la Secre 
ría de la Alcaldía, donde podrán consultarle 
interesados, todos los días hábiles durante las n 
ras de oficina, se enajenarán en subasta pubU
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DE MONTES
E 1898-99
wien de 27 de Junio de 1898, que han de subastarse en esta provincia por segunda vez.

ESPECIE MÉTODO 
de corta.

TIEMPO 
concedido para el 

disfrute.

Cubica
ción.

MU. ce.

Valor

Peeetae.

FECHA PARA LA GELEBRACIÚN 

de las subastas.
OBSERVACIONES

Mee Día Hora

Encina. A matar rasa. Hasta 31 Marzo 
.. ....

> 200 Octubre. 21 11 • »

» *dem.
200 pinos. Idem.

Idem.

1 -

Idem.
Idem.

»
1 40

750
100

Idem. 
Idem.

20
23

9
9

» 
»

Idem. Idem. 1 ’ 1.750 Idem. •- 21 9 »

ti mejor postor y bajo el tipo mínimo de 200 pe
setas, los aprovechamientos de pastos del monte 
a^ominado Efesa de la Baroa, perteneciente á este 
Pueblo.

Iííi subasta tendrá lugar el día 20 de los corrien
tes y hora de las diez de su mañana, en el salón de 
Piones de la Casa Consistorial, verificándose la 
Abasta por pujas á la llana, siendo cada puja cin
co pesetas que se admitirán durante la primera 
media hora únicamente.

Para tomar parte en la subasta no 
fia fianza provisional.

Caspe 6 de Octubre de 1898.—El 
eente Sancho.

será neoesa-

Alcalde, Vi-

Vicente Sancho Tobefias, Alcalde Constitucio
nal de la ciudad de Caspe:
Hace saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento 

a® mi presidencia y con sujeción al pliego de con- 
dioiones que se halla de manifiesto en la Secreta- 

de la Alcaldía, donde podrán consultar los in
gresados todos los días hábiles durante las horas 
ae oficina, se enajenarán én subasta pública al me- 
j°r postor y bajo el tipo mínimo de 1.550 pesetas,
*os aprovechamientos de pastos del monte denomi- 
^ado Vuelta de la Magdalena, perteneciente á este 
Pueblo. .

La subasta tendrá lugar el día 20 de los corrien- 
y hora de las diez y media de la mañana, en el 

stión de sesiones de la Casa Consistorial, verificán
dose la subasta por pujas á la llana, siendo cada 
Poja cinco pesetas que se admitirán durante la 
Primera media hora únicamente.

, Para tomar parte en la subasta, no será necesa
ria fianza provisional.

de 1898.—El Alcalde, Vi-Caspe 6 de Octubre 
oente Sancho. eiA4

Por terminación de contrato se halla vacante la 
beneficencia farmacéutica de esta villa, con el ha
ber de 50 pesetas anuales, con más las igualas de 
más de 300 vecinos que pagan á razón de seis pe
setas cada uno. Los que deseen solicitarla lo veri
ficarán á la Alcaldía por término de 10 días, ó sea 
hasta el día 20 del actual, en cuyo día se proveerá.

Godos 8 de Octubre de 1898.- -El Alcalde, 
D. S. O., Manuel Español.

Por tercera vez, y 15 días de tiempo para la 
presentación de solicitudes, se anuncia 4a vaoa.nte 
de Médico titular de Beneficencia de esta villa, 
con la dotación anual de 800 pesetas.

Escatrón 6 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Serafín Bielsa.

La plaza de Ministrante de este pueblo se halla 
vacante: su dotación consiste en 40 pesetas por Be
neficencia, pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, mas las igualas que el agra
ciado contrate de 148 familias pudientes. Se ad
miten solicitudes por 10 días, pasados los cuales 
se proveerá.

Talamantes 7 de Octubre de 1898.-—El Alcalde, 
Clemente Chueca.

----------------------
Las cuentas municipales de los ejercicios de 

1890-91,91-92, 92-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97, 
se hallarán expuestas al público por término de 
15 días en la Secretaría de este Ayuntamiento.
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Talamantes 6 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Clemente Chueca.

Los repartimientos de líquidos y alcoholes, for
mados en este pueblo para el ejercicio económico 
de 1898-99 se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por término de ocho días, con 
el fin de que dentro de él pueda reclamar el que 
se crea agraviado.

Lecsiñena 7 de Octubre de 1898.—El AÍd'álde, 
Florencio Arruego.

Las cuentas municipales de teste pueblo, 'corres
pondientes al año económico de 1896 á 97, estarán 
de manifiesto en la Secretaría dé esté • Ayútotia* 
miento por ocho días, á contar desde el de maña
na, á fin de que puedan examinarlas los vecinos y 
reclamar el agravio si encuentran méritos para 
ello.

Piedratajada 6 de Octubre dé 1898.—El AloaL 
de, Pascual Oiría.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Guadalajara
D. Pedro Saína de Baranda, Juez de instrucción 

de esta capital:
Por la presente requisitoria, y como compren

dido en el número l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se llama y busca á los 
procesados Benito Borao Carpinter, natural de 
Alagón (Zaragoza), de 19 años, soltero, chocolatero, 
hijo de Romualdo y de Manuela, domiciliado en 
Zaragoza, calle del Medio, núm. 3, piso tercero; 
á Ciríaco Naváz Serrano, de igual domicilio, habi
tante en la plazuela de las Tenerías, de 18 años, 
soltero, pipero, natural de Magallón, y á Simeón 
Labaila Luesma, de la propia vecindad, habitante 
en la calle de Santo Dominguito, núm. 1, de 19 
años, soltero, ebanista, cuyo actual paradero, así 
como el de los otros dos procesados, se ignora, pa
ra que dentro del término de 10 días, á contar de 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y de la de Zaragoza y Gaceta de 
Mádrid, comparezcan en este Juzgado á la prácti
ca de cierta diligencia judicial acordada én la cau
sa que se instruye sobre estafa; bajó apercibimien
to de ser declarados rebeldes y pararles el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, Intereso á todas las Autoridá- 
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los 
individuas de la policía judicial, procedan á la cap
tura y conducción de los referidos procesados, y 
obtenidas, conducirlos á la Cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Guadalajara á 28 de Septiembre de 
1898.—Pedro S. dé Baranda.—D. S. O., Ma
nuel Palomares.

La Almunia
D. Jorge Pérez Franco, Abogado, juez municip3* 

ejerciente funciones del de ihstrúcoioh dé k4 
Almunia:
Por el presente edicto se cita, llama y empW 

á Silverio López GraúdfvM, efe 26 áflos de fcdN 
natural y vecino de Haro, de oficio panadero, hij® ¡ 
de Engehio y de Cipriana, y cuyo actual paradef 
se ignora, y á Avelina Óabero Martín, cuya naj' 
raleza, vecindad y demás circunstancias 
se ignoran, pero que el primero manifestó en e 
Juzgadó ‘municipal de Riela que era esposo de l4 
misma, para que déñtto del término de 10 días,4 
contar desde la inserción del presente en el Bot®' 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en el de la de Lo* 
groño y Gaceta de Madrid, comparezcan en la Sa*6 
audiencia de este Juzgado á fin de recibirles ind6' 
gatoria y constituirlos en prisión provisional 
virtud de la causa que contra los mismos me hay0 
instruyendo sobre estafa, con motivo de haber vía' 
jado en el tren sin billete; bajo apercibimiento q00 
de no comparecer serán declarados rebeldes, P6 
rándoleé el perjuicio que haya iü¿ar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas l®8 
Autoridades y dependientes de las mismas, proc6' 
dan á la busca y captura de dichos sujetos, P0' 
niéndolos á disposición de este Juzgado, con l68 
seguridades necesarias, caso de ser habidos. , 

Dado en La Almunia á 30 de Septierá^6 
de 1898.—Jorge Pérez.—El actuario, Floren010 
Moya.  

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
í). Manuel Latorre Roca, segundo Teniente, J°eí 

instructor del segundo bacalión del regimie0*11
Infantería de Gerona, núm. 22: ,
!Por el presenté edicto llamo, cito y empla2o6 

Miguel Duaso Mur, soldado de este regimie^0’ 
natural de Huesca, provincia de Huesca, hijo y 
Antonio y de María, soltero, de 30 años de ed^’ 
de oficio músico, cuyas señas personales son í00 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pard°s' 
nariz regular, barba regular, boca regular, ool°, 
sano, frente regular, aire marcial, producción b»6' 
na; para que en el preciso término de 10 días, oo0' 
tactos desde la publicación del presente edioí10' 
comparezca én este Juzgado de instrucción, 91110 
en esta ciudad, cuartel del Príncipe Alfonso, á 
disposición, para responder á los cargos qué le re' 
sultán en el expediente que de orden superior/6 
le sigue por la falta grave de segunda deserció^ 
bajo apercibimiento de que si no compárece le P01' 
rará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
civiles como militares y de policía judicial, 
practiquen activas gestiones en busca del referí^ 
soldado Miguel Duaso Mur, y en caso de ser hay1 
do, lo remitan en clase de preso á mi disposicio/’ 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este d^'

Dada en Zaragoza á 2 de Octubre de 
Manuel Latorre.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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